
INFORME DE COMISARIO

Guayaquil, 21 de Abril del 2018

Señores

IUI{TA GENERAL DE ACCIONISTAS

LUISOMA Sá.

Distinguidos Señores

De conformidad con lo que dispone el Art.279 de la l,ey de Compañías, elevo ante u§tedes mi informe anual

de labores por el eiercicio económico de 2017 de la Compañía LUISOMA S'A'

En cumpümiento de mis atribuciones y obligaciones como Comisario, le informo lo siguiente:

De l¿ frscalización realizada a la Administración de la Compañia, se desprende que esta se aiusta a los requisitos y

noñnas de una buena administración, debido a los sóüdos procesos de control intemo, los cuales otorgan co¡ftanza

respecto de la custodia de los activos de la Empresa. Deio constancia que en el presente año no se ha recibido

denuncia alguna en contra de la Administración, por oirgri- concepto y que s€ ha dado cumplimiento con lo

dispuesto en los numerales 2, 3 y 4 del A¡t. 219 dela Ley de Compañias'

Sin otro particular, suscritro de ustedes atentamentet
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